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RESOLUCIÓN DE ArcALDIA N'071-20I8 /I\APL-A
Lambayeque, marzo 27 de 20 18

\rISTO

El Informe No 016-2018-MPL-DGGRD, promovido por la
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de
lambayeque, conteniendo el Informe sobre la aprobación del PLAN ANUAL DE
TRABAJO DE IA PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL PROVINCIAL, EN LA GESTIÓN
REACTIVA,AÑO2018, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el articttlo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante
con el artículo II de la ky Orgánica de Municipalidades No 27972, prescribe que
los Gobiernos Locales goz,an de autonomía Wlihca, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con el artículo IV del título preliminar de la l,ey
Orgánica de Municipalidades No 27972, los Gobiernos Locales representan al
vecindario, y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción, en concordancia
con lo preüsto en el artículo No 195 de la Constitución Politica del Estado.

Que,en concordancia con io establecido por la ley N' 29664, Ley que

n crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINACiERD) y su

11í$l¡ Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'' 048-2011-PCr\l, los Clobiernos
Ül --"f Locales corno integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban norntas y planes,,

:i",i:l { dirigen, or¡lanizan, supervisan,, fisr,alizan y ejecutan los procesos de la Gestión del':7 Riesgo de nesilstres en el árnbito de su competencia, en el rnarco de la Politica
Nacional de Gestión del fuesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector.

Que, en ese sentido en eI capítulo II, Art. 17", inciso 17.1 del Decreto
Supremo N'048-2011-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley No 29664,
indica que los Alcaldes constituyen y presiden los Gnrpos de Trabajo de la Gestión
del Riesgo de Desastres para la formulación de normas, pianes, evaluación,
organización, supervisión, fiscalización y ejecución de los procesos de Gestión del
Riesgo de Desastres en el ámbito de su competencia cuya función es indelegable.

Que, mediante el Informe N" 016-20I8-MPL-DGGRD, emitido
por el responsable de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, donde
solicita la aprobación del PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA- PLATAFOR 4A DE
DEFEiTSA CIVIL PROVINCIAL, EN LA GESTIÓN REACTIVA AÑO 2018, y previa
aprobación del Grupo de Trabajo, eleva el expediente y actuado, para proseguir
con la aplobaciórn del proyecto de Resoiución.
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Estando a lo expuesto, al documento de vistos,
facultades conferidas por el numeral 6 del Artículo 20" de la ky

v
No

en uso de las
27972.

ARTICULO PRIMERO. - APROBA& CI PI,AN ANUAL DE, TRABAJO DE

I.A, PIATAIORMA DE DEFENSA CTVIL PROVINCIAL, EN LA GESTION REACTTVA

AÑO 2018, el cual enmarca las acciones y actividades a reahzar por el GRUPO DE

TRABAJO, a mérito de 1o expuesto en los considerandos.

SE RESUELW:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la notificación de la presente

Resolución, a los integrantes de la Piataforma de Det'ensa Civil Provincial, cuya
ejecución del Plan aprobado, estará de acuerdo a la disponibilidad económica
presupuestal de la institución y demás procedimientos pertinerltes que conllevan a

ia tbmal ejecución clel plan en mención, de conformidad a las normas legales

correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente

disposición Municipal a las dependencias municipales de su competencia.

REGISTRESE, COMLINIQUESE Y ARCHTWSE.
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